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3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LlCITACIÓN:

104.601,43 euros, I.V.A. incluido. Financiado por FEDER en un
70%.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 15 de mayo de 2006.
b) Contratista: Construcciones Blázquez Murillo, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 103.840 euros, I.V.A. incluido. Financiado
por FEDER.

Mérida, a 26 de mayo de 2006. La Secretaria General (P.D. Reso-
lución de 31.01.05, D.O.E. n.º 13, de 3 de febrero), ELISA I.
CORTÉS PÉREZ.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2006, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación por el sistema de
subasta para la contratación de las obras de
“Construcción de centro infantil en Mérida”.
Expte.: O-05/002.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Bienestar
Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión
Económica, Presupuestaria e Inversiones.
c) Número de Expediente: O-05/002.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción Centro Infantil en Mérida.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 38 de fecha 30 de marzo de 2006.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 926.951,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 26 de mayo de 2006.
b) Contratista: Construcciones Copigar Extremadura, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 899.500,00 euros.

Mérida, a 26 de mayo de 2006. El Secretario General, P.D.
22.10.99 (D.O.E. 11.11.99), HERMINIO CARRASCO PINO.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 22 de mayo de 2006 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador seguido a D.ª Carmen Gallego
Sandoval.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución del expediente sancionador que
a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo
se remite al Excmo. Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, para
que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Carmen Gallego Sandoval.
Último domicilio conocido: C/ Prim, 5. Villanueva de la Serena.
Expediente n.º: 77/2006.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. n.º 76, de 3 de julio), de
Salud de Extremadura: artículo 52.1 en relación con el art. 52.3
b).5. (“La realización de cualquier actividad sin previa autoriza-
ción administrativa, al amparo de autorización no en vigor, o




